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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado   05001-31-03-017-2018-00076-00 

Demandante(s)   TUBIGOMMA DEREGIBUS S.R.L. 

Demandado(s)   MANGUERAS Y CORREAS VALLE DE ABURRÁ 

  S.A.S. 

Asunto   REQUIERE AL BANCO DE OCCIDENTE  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  3123V 

 

Frente a la solicitud y derecho de petición allegado por el apoderado de la 

parte demandante en el proceso de la referencia y de conformidad con el 

artículo 43 numeral 4 del C.G.P., se requiere al Banco de Occidente para que 

informe el número de radicado y los datos del proceso de ejecución fiscal 

iniciado por la DIAN MEDELLÍN en contra de la sociedad MANGUERAS Y 

CORREAS VALLE DE ABURRÁ. Lo anterior, con el fin de solicitar el embargo de 

remantes sobre la cuenta corriente No. 062830 del Banco Occidente de 

titularidad de la sociedad demandada. 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 
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